
CONSTANCIA SECRETARÍA: Hoy 4 de mayo de 2022. A Despacho del señor Juez el presente 

proceso ejecutivo informando que, mediante providencia del 28 de abril de 2022, se 

ordenó requerir al Juzgado quinto civil Municipal de Pereira, Risaralda para que informara 

acerca de la existencia y trámite actual del proceso de liquidación patrimonial del señor 

JAIME ALBERTO RESTREPO MANOTAS; el 2 de mayo de 2022 se recibe el auto respectivo. 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, cinco (5) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de proceso : EJECUTIVO  

Radicado proceso : 17-001-31-03-002-2017-00107-00 

Demandantes : BBVA COLOMBIA 

Demandados  :  GRUPO EMPRESARIAL RESTREPO SAS 

    JAIME ALBERTO RESTREPO MANOTAS 

    OSVALDO ENRIQUE RESTREPO MANOTAS 

 

Auto sustanciación No. 437 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al expediente el 

informe allegado por parte del Juzgado Quinto Civil Municipal de Pereira 

Risaralda, para que haga parte de la foliatura y se ordena remitir inmediatamente 

el proceso respectivo tramitado en contra del señor JAIME ALBERTO RESTREPO 

MANOTAS al Juzgado antes citado. 

 

Ahora, el Despacho continuará con el trámite respecto al GRUPO EMPRESARIAL 

RESTREPO SAS y al señor OSVALDO ENRIQUE RESTREPO MANOTAS demandados 

dentro del mismo proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL CIRCUITO 

MANIZALES, CALDAS 

 

El presente auto se notifica por Estado No. 030, 

de hoy 6 de mayo de 2022. 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 



 


